


 

 

FORMATO No. 9 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

OBJETO: Suministrar tiquetes aéreos a nivel nacional requeridos por TEVEANDINA Ltda. Todo de conformidad 

con la naturaleza del servicio y la oferta presentada por el contratista, la cual hace parte del presente contrato. 

No 
Entidad 

contratante 
Nombre del 
contratista 

Objeto del contrato inicial Fecha final Valor en pesos 

1 

POSITIVA 
COMPAÑÍA 

DE SEGUROS 
S.A. 

PUBBLICA 
S.A.S.  

Prestación de servicios de operación 
logística para el suministro de 

tiquetes aéreos de tiquetes aéreos 
nacionales e internacionales, 

suministro de tiquetes terrestres 
intermunicipales, reserva hotelera y 

alimentación, para atender las 
prestaciones asistenciales como 

parte de la atención integral de sus 
asegurados, en las condiciones y 

términos suscritos en el respectivo 
contrato, por causa exclusiva de un 

accidente de trabajo, una 
enfermedad laboral. 

8/02/2019 1/12/2019 
$3.449.952.136 

(42%) 

2 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

MINSALUD 

PUBBLICA 
S.A.S. 

Suministro de pasajes aéreos a 
destinos nacionales e 

internacionales para las comisiones 
de servicios al interior y al exterior 

de funcionarios públicos y a 
destinos nacionales para los 

desplazamientos de contratistas del 
Ministerio 

19/08/2015 
 

20/07/2017 $4.987.665.823  

3 
TEVEANDINA 

LTDA 
PUBBLICA 

S.A.S.  

Suministrar tiquetes aéreos a nivel 
nacional requeridos por TEVEANDINA 

Ltda.  Todo de conformidad con la 
naturaleza del servicio y la oferta 

presentada por el contratista, la cual 
hacen parte integral del contrato. 

21/06/2021 31/12/2021 $293.774.028 

 

Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente formato es 

veraz, al igual que en los documentos soporte. 

EMPRESA:    PUBBLICA S.A.S.  

REPRESENTANTE LEGAL:  HERNAN DARIO BOTERO PINEDA  

CEDULA DE CIUDADANÍA:   70.124.245 de MEDELLÍN  

 

 
 
FIRMA:     ___________________________ 
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                LA SUSCRITA DIRECTORA JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LA 
SOCIEDAD CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN TEVEANDINA LTDA NIT 830.005.370-4 
 
                                                   CERTIFICA 

 
Que la empresa, PUBBLICA S.A.S identificada con NIT 800.064.773-1 prestó sus servicios al 
Canal Regional de Televisión Teveandina Ltda. – Canal TRECE, mediante el contrato de Prestación 
de Servicios que se relaciona a continuación:  
 

CONTRATO  
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 
OBJETO VALOR 

PRESTACIÓN 
DE 

SERVICIOS 
N° 496-2021 

21-Jun-2021 31-Dic-2021 

Suministrar tiquetes aéreos a nivel nacional 

requeridos por TEVEANDINA Ltda.  Todo de 

conformidad con la naturaleza del servicio y la 

oferta presentada por el contratista, la cual hace 

parte integral del contrato. 

$259.774.028 

OTRO SI 1 20-Ago-2021 Adición $34.000.000 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 
1. Suministrar los tiquetes aéreos, previa solicitud correspondiente a la supervisión designada por 

escrito. 
2. Garantizar oportunamente y en las fechas indicadas, el suministro de tiquetes requeridos por 

TEVEANDINA LTDA. 
3. Obtener la tarifa más baja en el mercado al momento de suministrar el tiquete, la cual 

represente mejores beneficios para la entidad y en pro de la protección de los recursos públicos. 
4. Brindar la información de las tarifas corporativas, las cuales tendrán diferentes beneficios según 

el proveedor de servicios, tales como la acumulación de millas y/o puntos para que puedan ser 
redimidos en otros servicios para el canal, tarifas preferenciales, exoneración de penalidades 
según el proveedor y cualquier otro beneficio ofrecido. 

5. El proveedor se compromete a entregar un informe mensual ejecutivo de compras realizadas 
por Teveandina Ltda., en el cual se especifique cantidad de tiquetes por trayecto, análisis por 
anticipación de compra y análisis de ahorro por aerolínea. 

6. Atender las solicitudes y recomendaciones realizadas por la supervisión designada con el fin de 
lograr un suministro de tiquetes eficiente y eficaz durante la vigencia del contrato. 

7. Asignar una persona responsable que atienda y coordine con la supervisión designada la 
prestación del servicio para el canal de forma oportuna, que de igual manera suministre 
información general, envíe y efectúe las reservas de tiquetes. 

8. Informar oportunamente al canal a través de la supervisión designada, cuando se presenten 
variaciones o incrementos de tarifas en el mercado conforme a autorizaciones del gobierno. 

9. Garantizar la efectividad de los sistemas de comunicación permanente (call center, Línea fija, 
Celular, Fax, Correo Electrónico, etc.), con la finalidad de dar respuesta inmediata ante 
cualquier eventualidad a nivel nacional durante las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) 
días de la semana.  

10. Realizar el cobro de la tarifa administrativa hasta el monto presentado en la propuesta, la cual 
hace parte integral del contrato.  

11. Presentar el correspondiente certificado de inscripción en el registro nacional del turismo 
expedido por la Dirección General del Turismo del Ministerio de comercio, Industria y Turismo, 
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en el que conste que se encuentra allí inscrito, de conformidad con lo establecido en la ley 300 
de 1996 y su decreto reglamentario 504 de 1997. 

12. Las demás actividades inherentes a la naturaleza del contrato y cumplimiento del objeto. 
 
Nota: El objeto y obligaciones del presente contrato, se desarrollarán de conformidad con los 
documentos que fueron expedidos en virtud del Proceso de Selección Concurso Público No. 005 de 
2021, así como la propuesta presentada por PUBBLICA S.A.S. dando cabal cumplimiento a lo 
manifestado en el PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, así como los ofrecimientos otorgados a través 
del FORMATO PONDERACIÓN ECONÓMICA, documentos que forman parte integral del presente 
contrato. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los cuatro (04) días del mes de 
febrero del año 2022. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
YIVY KATHERINE GÓMEZ PARDO 
Directora Jurídica y Administrativa  

Elaboro: Leonardo B Romero – Profesional de Talento Humano  
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GINA ALEJANDRA 
ALBARRACIN BARRERA
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OTROSÍ No. 1, MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 496 DE 2021 

 
 
CONTRATISTA:     PUBBLICA S.A.S. 
IDENTIFICACIÓN:         800.064.773-1 
REPRESENTANTE LEGAL:     HERNAN DARIO DE SAN NICOLAS BOTERO PINEDA 
IDENTIFICACIÓN:                70.124.245 

 
ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

 
OBJETO: ADICIONAR la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES PESOS M/CTE. ($34.000.000) M/CTE, IVA Incluido y 
todos los costos a que haya lugar, en consecuencia, se requiere MODIFICAR la CLAUSULA QUINTA – VALOR DEL CONTRATO, según 
lo expuesto en las consideraciones y parte modificatoria.  

 
VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato asciende a la suma de hasta DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL VEINTIOCHO PESOS M/CTE. ($259.774.028) incluido IVA, y todos los 
costos e impuestos que haya lugar.  
 
PLAZO: El plazo de ejecución será hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta el agotamiento de la partida presupuestal, lo primero 
que ocurra. 
 
CONSIDERACIONES: 

 
1. Que TEVEANDINA LTDA., y PUBBLICA S.A.S., suscribieron el Contrato de Prestación De Servicios No. 496 de 2021, cuyo objeto 

es: “Suministrar tiquetes aéreos a nivel nacional requeridos por TEVEANDINA Ltda. Todo de conformidad con la naturaleza del 
servicio y la oferta presentada por el contratista, la cual hace parte del presente contrato” 
 

2. Que el valor del presente contrato asciende a la suma de hasta DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL VEINTIOCHO PESOS M/CTE. ($259.774.028) incluido IVA, y todos los costos 
e impuestos que haya lugar. 

 
3. Que el plazo de ejecución del contrato se pactó hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta el agotamiento de la partida 

presupuestal, lo primero que ocurra, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución. Dentro de lo cual la fecha de aprobación de las garantías y del acta de inicio fue a partir del 
21 de junio de 2021. 

 
4. Mediante Solicitud de Novedad Contractual de fecha del 10 de agosto de 2021, la supervisión designada, solicitó adicionar y 

modificar  el Contrato de Prestación de Servicios No. 496 de 2021, argumentando lo siguiente: 
 

“El presente contrato se suscribió por la suma de hasta DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
VEINTIOCHO PESOS M/CTE. ($259.774.028), incluido todos los costos e impuestos a que haya lugar, el anterior valor está amparado 
presupuestalmente con CDP N° 2021000546 del 13 de mayo de 2021, cuya fuente de financiación son los proyectos: 

• Recursos Propios. 

• Convenio Interadministrativo No 670 de 2021 suscrito con el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – 
FONDO ÚNICO DE TIC. 

• Convenio Interadministrativo No 671 de 2021 suscrito con el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – 
FONDO ÚNICO DE TIC. 

• Resolución No. 066 de 2021 expedida por el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – FONDO ÚNICO DE 
TIC. 

• Resolución No. 618 de 2021 expedida por el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – FONDO ÚNICO DE 
TIC. 

 
Al 31 de julio de 2021, el estado de ejecución1 del Contrato de Prestación de Servicios No. 493 de 2021 es el siguiente: 
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CPS No 496 DE 2021 TOTAL INICIAL TOTAL EJECUTADO SALDO TOTAL
TOTAL CONTRATO $ 259.774.028 $ 21.149.472 $ 238.624.556

EJECUCION POR 
RUBROS

RUBRO TOTALRUBRO 
INICIAL EJECUTADO SALDO

CONVENIO 670 $ 80.000.000 $ 5.555.739 $ 74.444.261
CONVENIO 671 $ 71.267.628 $ 12.863.523 $ 58.404.105
REC PROPIOS $ 45.000.000 $ 442.870 $ 44.557.130
RES 066 $ 18.000.000 $ 499.175 $ 17.500.825
RES 618 (Contenidos 
Multiplataforma) $ 35.006.400 $ 1.788.165 $ 33.218.235

RES 618 (Turbay) $ 10.500.000 $ 0 $ 10.500.000

 PROYECCIÓN TIQUETES AÉREOS ADICIÓN RESOLUCIÓN 1031 DE 2021 
PROYECTO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE TOTAL 

ENLACE OLÍMPICO  $ 3.000.000   $ 4.500.000   $ 4.500.000   $ 4.000.000   $ 16.000.000  

TOTAL  $ 3.000.000   $ 4.500.000   $ 4.500.000   $ 4.000.000   $ 16.000.000  

 

 

 

 

 

 

 

 

TEVEANDINA LTDA., presentó al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones una propuesta denominada “Enlace Olímpico” 
y “El Gran Inventor 4”, y fue a probado a través de la Resolución 1031 de 2021, en la cual se establece en el Artículo 1 Aprobación de las 
propuestas y en el Artículo. 5 Obligaciones del Canal Regional de Televisión Teveandina Ltda., los cuales citan lo siguiente: 

(…) “Artículo 1. Aprobación de las propuestas. Aprobar, con fundamento en la Resolución 433 de 2020, las propuestas denominadas “Enlace 
Olímpico “, radicado MinTIC 211043204 del 31 de mayo, y documento alcance radicado MinTIC 211043466 de 1 de junio de 2021y “El Gran 
Inventor 4”, radicado MinTIC números 211043204 del 31 de mayo de 2021 y documento alcance número 211043466 del 01 de junio de 2021, 
presentadas por el operador CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN TEVEANDINA LTDA. identificado con NIT. 830.005.370-4, previa recomendación 
del Comité Asesor de Transferencias. (…) 

La presente modificación se adelanta para dar cumplimiento óptimo de la resolución y en especial a su artículo 5, numeral 2, citado a 
continuación: 

“(…) ARTÍCULO 5. Obligaciones del CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN TEVEANDINA LTDA. Con los radicados por los cuales el operador CANAL 
REGIONAL DE TELEVISIÓN TEVEANDINA LTDA presentó las propuestas denominadas “Enlace Olímpico” radicado MinTIC 211043204 del 31 de 
mayo, y documento alcance radicado MinTIC 211043466 de 1 de junio de 2021y “El Gran Inventor 4”, radicado MinTIC números 211043204 
del 31 de mayo de 2021 y documento alcance número 211043466 del 01 de junio de 2021, , se compromete a cumplir las obligaciones 
contenidas en la ley y en la presente Resolución, y deberá cumplir con las siguientes obligaciones específicas: 

 (…) 2. Destinar los recursos humanos, técnicos, administrativos y financieros necesarios para cumplir con la presente Resolución y la propuesta 
presentada (…) Negrillas y Subrayas fuera del texto original 

Dentro de la ejecución de la Resolución Nº 1031 de 2021 citada se encuentra una serie de gastos para atender necesidades de tiquetes aéreos, 
estimadas por la supervisión en DIESCISÉIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000) M/CTE incluido todos los costos e impuestos a que haya lugar. 
Los cuales se distribuirán de la siguiente manera: 

 

 

 

 

Por otra parte, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones asignan recursos y se ordena un desembolso para la 
financiación del plan de inversión del operador regional de televisión pública TEVEANDINA LTDA, como lo menciona en el artículo 1. Aprobación 
del plan de inversión y en el Artículo. 5 ejecución y legalización de los recursos., los cuales citan lo siguiente: 

(..) Articulo 1. Aprobación del plan de inversión. Aprobar el plan de inversión presentado por TEVEANDINA LTDA, identificada con NIT. 
830.005.370-4, mediante el documento con radicado MinTIC No. 211000188 del 04 de enero de 2021, previa aprobación del Comité de 
Transferencias y de acuerdo con la constancia de verificación emitida por el Grupo Interno de Trabajo de Fortalecimiento al Sistema de Medios 
Públicos a través de memorando con registro No. 212000697 del 08 de enero de 2021. 

La presente modificación se adelanta para dar cumplimiento óptimo de la resolución y en especial a su artículo 5, párrafo 2, citado a 
continuación: 

 (…) Articulo 5. Ejecución y legalización de los recursos. El operador de televisión pública regional podrá ejecutar los recursos de manera directa 
a través de su infraestructura y talento humano contratado de forma transversal para atender las diferentes necesidades de los proyectos. En 
este sentido, será documento idóneo para la legalización de los recursos transferidos, la certificación emitida por los operadores de televisión 
pública regional en la que conste el detalle de los recursos ejecutados directamente, los cuales, en todo caso, deben sujetarse al plan de 
inversión presentado y que sirvió como fundamento para la expedición de la presente Resolución.  
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PROYECCIÓN TIQUETES AÉREOS ADICIÓN RESOLUCIÓN 066 DE 2021 
PROYECTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE TOTAL 

SOMOS REGIÓN  $        4.000.000   $      4.000.000   $                   -   $     8.000.000  
ENLACE TRECE  $        3.500.000   $      3.500.000   $       3.000.000   $   10.000.000  
TOTAL  $  7.500.000   $   7.500.000   $     3.000.000   $ 18.000.000  

 

Dentro de la ejecución de la Resolución Nº 0066 de 2021 citada se encuentra una serie de gastos para atender necesidades de tiquetes aéreos, 
estimadas por la supervisión en DIECIOCHO MILLONES PESOS M/CTE.   ($18.000.000) M/CTE incluido todos los costos e impuestos a que haya 
lugar. Los cuales se distribuirán de la siguiente manera: 

 

 

 

 

En virtud de lo expuesto frente a las Resoluciones 1031 y 066 de 2021 suscritas con FUTIC, se hace necesario incluir al Contrato de Prestación 
de Servicios Nº 496 de 2021 un rubro presupuestal para la resolución No. 1031 de 2021 por un valor de DIECISÉIS MILLONES PESOS M/CTE. 
($16.000.000) incluido todos los costos e impuestos que haya lugar y realizar una adición al rubro de la resolución No. 066 de 2021 por un 
valor de DIECIOCHO MILLONES PESOS M/CTE.  ($18.000.000) incluido todos los costos e impuestos que haya lugar con el fin de cubrir los 
gastos de tiquetes aéreos, lo anterior para lograr el desarrollo adecuado de los proyectos antes mencionados, suma que asciende de acuerdo 
con los cálculos realizados por la supervisión a TREINTA Y CUATRO MILLONES PESOS M/CTE.  ($34.000.000) incluido todos los costos e 
impuestos que haya lugar. 

En consecuencia, se requiere modificar y adicionar el Contrato de Prestación de Servicios No. 496 de 2021, en su Cláusula, QUINTA–VALOR 
DEL CONTRATO, la cual quedara de la siguiente manera: 

• QUINTA – VALOR DEL CONTRATO: el valor del presente contrato asciende a la suma de hasta DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL VEINTIOCHO PESOS M/CTE. ($293.774.028) incluido todos os costos e 
impuestos a que haya lugar. 

La supervisión designada para esta adición será el Contratista DIEGO MAURICIO LOAIZA PARRA en calidad de Asesor conceptual y de 
producción, quien manifiesta que a la fecha el Contratista PUBBLICA S.A.S, ha dado cumplimiento satisfactorio y acorde a cada uno de los 
requerimientos del proyecto. 

 En virtud de lo anterior, es necesario suscribir Otrosí No. 1 al contrato, modificando y adicionando la cláusula quinta”.  

 
5. Que teniendo en cuenta las necesidades de la entidad y del proyecto estas se ajustan a las condiciones del contrato. 

 
6. Que conforme en el Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla, cuyo 

Registro Mercantil se encuentra activo, de conformidad con la verificación efectuada el 19 de agosto de 2021 en la página del 
RUES y previa verificación de antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales se ha convenido celebrar la presente OTROSÍ el 
contrato de la referencia. 

 
7. Que se requiere adicionar la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES PESOS M/CTE. ($34.000.000) al contrato de 

Prestación de Servicios, en consecuencia, se requiere modificar la Cláusula Quinta – Valor del Contrato. 
 

8. Que el presente documento es jurídicamente viable de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 43 del Manual de 
Contratación de la Entidad, adoptado mediante Acuerdo No. 008 de 2017 que establece: “(…) Los contratos, convenios, acuerdos 
y órdenes de compra y/o servicios celebrados por TEVEANDINA LTDA. podrán adicionarse, prorrogarse y en general modificarse 
siempre que su objeto se mantenga incólume, según el caso, mientras se encuentren vigentes y hasta el 50% del valor del contrato 
inicial. (…)” 
 

Por lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan: 
 

MODIFICACIÓN:. 
 
1. ADICIONAR la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES PESOS M/CTE. ($34.000.000) incluido todos los costos a que 

haya lugar, al Contrato de Prestación de Servicios N°. 496 de 2021, suscrito con PUBBLICA S.A.S. respaldado con CDP N° 
2021000671 del 13 de agosto de 2021., con cargo a: 
 

• SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS / RES. 066/21 FUTIC por un valor de $18.000.000 M/CTE 
incluido todos los costos a que haya lugar. 

• SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS / RES. 1031/21 FUTIC ENLACE OLIMPICO $16.000.000 
M/CTE incluido todos los costos a que haya lugar. 

 
2. ADICIONAR Y MODIFICAR, la CLÁUSULA QUINTA – VALOR DEL CONTRATO, quedando de la siguiente manera:  

 
• QUINTA – VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato asciende a la suma de hasta DOSCIENTOS 
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NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL VEINTIOCHO PESOS M/CTE. 
($293.774.028)., incluido todos los costos e impuestos a que haya lugar. 

 

GARANTÍA: 
 
El contratista deberá modificar la garantía de cumplimiento No. 3047829 -2 y la de la de Responsabilidad Civil Extracontractual Nº 
0769739 -5 expedidas por Suramericana S.A., para los diferentes amparos, teniendo en cuenta el presente OTROSÍ. Las ampliaciones 
de la mencionada póliza deberán ser presentadas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del presente OTROSÍ. 
 
SUPERVISIONES: 

SUPERVISIÓN PLANTA: 
MAURICIO RODRIGUEZ – Coordinador Técnico y de Producción 
 
SUPERVISIÓN DE APOYO 
Sandra del Castillo García – Gestora de Proyectos – (Contratista) 
Diego Mauricio Loaiza Parra - Asesor conceptual y de producción y Supervisión (Contratista) 
Tatianna Sarmiento- Supervisora (Contratista) 
Paola Andrea Forero – Supervisora (Contratista) 

DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente OTROSÍ todos los documentos expedidos en las 
etapas precontractual, contractual y postcontractual. 

 
Las demás cláusulas pactadas inicialmente continúan vigentes. 

 
El presente OTROSÍ, se entiende perfeccionado con la suscripción de las partes contratantes, para su ejecución se requiere el 
correspondiente registro presupuestal y aprobación de la póliza.  
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los  

POR EL CANAL                                                                                         POR EL CONTRATISTA 
 
 
 
 

GINA ALEJANDRA ALBARRACÍN BARRERA                   HERNAN DARIO DE SAN NICOLAS BOTERO PINEDA 
GERENTE                                                                            REPRESENTANTE LEGAL 
                                                                                            PUBBLICA S.A.S.    
 
                                                                                          
Elaboró: Leidy Julieth Carranza Suárez – Contratista 
Revisó: Edwin Andrés Mendoza – Contratista 
Aprobó: Maria Fernanda Carrillo Méndez – Directora Jurídica y Administrativa 

 
“Quienes proyectamos, revisamos y aprobamos, declaramos dentro de nuestra responsabilidad y competencia, que el presente documento lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo recomendamos para la firma del representante legal”. 
 

GINA ALEJANDRA 
ALBARRACIN 
BARRERA

Firmado digitalmente por 
GINA ALEJANDRA 
ALBARRACIN BARRERA 
Fecha: 2021.08.20 15:13:59 
-05'00'
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